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EXPTES. N° 20.166/19.-

VISTO:

La Res. Nü 31 l-SRT-2019, por la cual se otorga reconocimiento total de materias
aprobadas en la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Plan 2005, para las
carreras de Tecnicatura Universitaria en Comunicación Social y Licenciatura en Comunicación
Social, Plan 2005, de la Sede Regional Tartagal, a favor de la alumna ANDREA FABIANA VERA,
DNI N° 38.507.201; y

CONSIDERANDO:

QUE dicha resolución emitida por la Dirección de Sede Regional Tartagal, requiere
emisión de la presente resolución de convalidación;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho N° 346/19,
aconseja convalidar la resolución;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Ordinaria del Día 16-07-19)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- CONVALIDAR la Res. Nü 31 l-SRT-2019, por la cual se otorga reconocimiento
total de materias aprobadas en la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Plan
2005, para las carreras de Tecnicatura Universitaria en Comunicación Social y Licenciatura en
Comunicación Social de la Sede Regional Tartagal, Plan 2005, a favor de la alurnna ANDREA
PABIANA VERA, DNI N° 38.507.201.

ARTÍCULO 2°.- COMUNIQÚESE a Dirección de Sede Regional Tartagal, y siga a !a mencionada
Sede, para la prosecución del trámite correspondiente.


